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Resumen
La expansión de las redes de telecomunicaciones y, en particular, de Internet 
como mecanismo de transmisión e intercambio de todo tipo de información 
ofrece innumerables ventajas. Plantea también, no obstante, algunas incerti-
dumbres jurídicas relevantes. Es el caso, por ejemplo, la relativa a la respon-
sabilidad de los prestadores de servicios que realicen actividades de interme-
diación como las de transmisión, copia, alojamiento y localización de datos en 
la red. A esta cuestión –la responsabilidad de los prestadores de servicios- se 
refiere la sentencia objeto de comentario.

(*) Este trabajo se ha realizado en el ámbito del Proyecto de Investigación con título “¿Quién copia, quién descarga y por qué? 

Prevalencia y diferencias de género en las intuiciones de justicia y el cumplimiento de la propiedad intelectual”, cuyo IP es José 

Carlos Espigares Huete y financiado por la Generalitat Valenciana en virtud de  la RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2019, 

de la directora general de Ciencia e Investigación, por la que se conceden subvenciones para grupos de investigación consoli-

dables (referencia AICO/2019/309)”.
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I. Introducción

La expansión de las redes de telecomunicacio-
nes y, en particular, de Internet como mecanismo 
de transmisión e intercambio de todo tipo de in-
formación ofrece innumerables ventajas. No obs-
tante, también plantea algunas incertidumbres ju-
rídicas a las que el legislador debe responder con 
la finalidad de generar la confianza necesaria en 
todos los sujetos que intervienen en el proceso.   
Esta y no otra es la finalidad de la Ley 34/2002, 
de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la 
Información (en adelante LSSI)1, la cual acoge un 
concepto amplio de “servicios de la sociedad de 
la información”, que engloba, además de la con-
tratación de bienes y servicios por vía electrónica, 
el suministro de información por dicho medio, las 
actividades de intermediación relativas a la provi-
sión de acceso a la red, a la transmisión de datos 
por redes de telecomunicaciones, a la realización 
de copia temporal de las páginas de Internet soli-
citadas por los usuarios, al alojamiento en los pro-
pios servidores de información, servicios o apli-
caciones facilitados por otros o a la provisión de 
instrumentos de búsqueda o de enlaces a otros 
sitios de Internet, así como cualquier otro servicio 
que se preste a petición individual de los usuarios 
(descarga de archivos de vídeo o audio...), siem-
pre que represente una actividad económica para 
el prestador. Estos servicios son ofrecidos por los 

operadores de telecomunicaciones, los proveedo-
res de acceso a Internet, los portales, los motores 
de búsqueda o cualquier otro sujeto que disponga 
de un sitio en Internet a través del que realice 
alguna de las actividades indicadas, incluido el co-
mercio electrónico2.

La Ley establece también las obligaciones y 
responsabilidades de los prestadores de servicios 
que realicen actividades de intermediación como 
las de transmisión, copia, alojamiento y localiza-
ción de datos en la red, imponiéndose a los mis-
mos un deber de colaboración para impedir que 
determinados servicios o contenidos ilícitos se si-
gan divulgando. En esta línea, para disuadir a los 
prestadores de servicios del incumplimiento de 
la Ley se establece un régimen sancionador que, 
como la propia Exposición de Motivos de la Ley 
señala es “proporcionado pero eficaz”. 

Precisamente sobre el régimen de responsa-
bilidad del gestor de una web por los contenidos 
musicales ofrecidos gratuitamente en Internet 
se pronuncia la reciente sentencia del Tribunal 
Supremo (Sala de lo Contencioso-administrativo, 
Sección 3ª), de 27 de junio de 2019. En la misma 
se resuelve el recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia de 14 de junio de 2016, de 
la Sección 1ª de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional que desestimó 
un recurso contencioso administrativo contra la 
resolución de 22 de enero de 2014, dictada por la 
Sección 2ª de la Comisión de Propiedad Intelec-

1 Esta Ley tiene como objeto la incorporación al ordenamiento jurídico español de la Directiva 2000/31/CE, del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 8 de junio, relativa a determinados aspectos de los servicios de la sociedad de la información, en parti-

cular, el comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico). Asimismo, incorpora parcialmente 

la Directiva 98/27/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo, relativa a las acciones de cesación en materia de 

protección de los intereses de los consumidores, al regular, de conformidad con lo establecido en ella, una acción de cesación 

contra las conductas que contravengan lo dispuesto en esta Ley
2 Véase en este sentido la Exposición de Motivos de la Ley.
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tual del Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
tes, sobre salvaguardia del derecho de propiedad 
intelectual en Internet. Dicha resolución declaró la 
vulneración del derecho de propiedad intelectual 
por parte del recurrente a través de una web, en 
relación con una serie de obras titularidad de los 
socios de la Asociación de Gestión de Derechos 
Intelectuales ordenando la retirada de dichos con-
tenidos y la prohibición de volver a ofrecer sin au-
torización dichas obras en el futuro.

II. La sentencia del Tribunal Supre-
mo, (Sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo, sección 3ª), de 27 de junio 
de 2019.

El núcleo esencial de la controversia se 
centra en determinar la verdadera naturale-
za jurídica del servicio prestado por parte de 
le entidad recurrente. Esto es, si la empresa 
recurrente actúa como mera intermediaria de 
la sociedad de la información; y, en virtud de 
ello, si el servicio que ofrece a través de la 
correspondiente página web es un servicio de 
la sociedad de la información o si, por el con-
trario, dicha mercantil realiza un papel activo 

que excede de la condición de mero interme-
diario. Ello tiene importantes consecuencias a 
la hora de determinar la responsabilidad que 
le resulta exigible: condicionando, igualmente, 
la posibilidad de supervisión general previa de 
los contenidos ilícitos. Así, de no tratarse de 
un mero intermediario su responsabilidad no 
quedaría circunscrita a lo establecido en el art. 
16 LSSI3, sino que estaría sujeta a la responsa-
bilidad civil, penal y administrativa establecida 
con carácter general en nuestro ordenamiento 
jurídico tal y como prevé el art. 13 LSSI.

Veamos qué es lo que alega cada una de las 
partes.

 La parte recurrente formaliza la interposi-
ción del recurso invocando la infracción de los arts. 
13 y 16 de la LSSI, en lo relativo a la responsabili-
dad por la infracción de los derechos de propiedad 
intelectual, según lo regulado en los arts. 17, 18, 
20, 138 y 139 del Real Decreto Legislativo 1/1996, 
de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Propiedad Intelectual (en ade-
lante LPI). Y lo hace desde una doble perspectiva. 
Por un lado, por entender que no se le puede ex-
cluir del régimen de responsabilidad previsto para 
los intermediarios de la información (art. 16 LSSI  

3 Artículo 16. Responsabilidad de los prestadores de servicios de alojamiento o almacenamiento de datos.1. Los prestadores 

de un servicio de intermediación consistente en albergar datos proporcionados por el destinatario de este servicio no serán 

responsables por la información almacenada a petición del destinatario, siempre que:

 a) No tengan conocimiento efectivo de que la actividad o la información almacenada es ilícita o de que lesiona bienes 

o derechos de un tercero susceptibles de indemnización, o

b) Si lo tienen, actúen con diligencia para retirar los datos o hacer imposible el acceso a ellos.

Se entenderá que el prestador de servicios tiene el conocimiento efectivo a que se refiere el párrafo a) cuando un órgano com-

petente haya declarado la ilicitud de los datos, ordenado su retirada o que se imposibilite el acceso a los mismos, o se hubiera 

declarado la existencia de la lesión, y el prestador conociera la correspondiente resolución, sin perjuicio de los procedimientos 

de detección y retirada de contenidos que los prestadores apliquen en virtud de acuerdos voluntarios y de otros medios de 

conocimiento efectivo que pudieran establecerse.

2. La exención de responsabilidad establecida en el apartado 1 no operará en el supuesto de que el destinatario del servicio 

actúe bajo la dirección, autoridad o control de su prestador.
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y art. 14 de la Directiva 2000/31/CE), al tratarse 
de una empresa dedicada al alojamiento o alma-
cenamiento de datos subidos por los usuarios, sin 
perder esta condición por el hecho de prestar un 
servicio por “streaming” y proceder a la cataloga-
ción de las obras musicales que suben los usua-
rios. Por otra parte, y partiendo de su condición 
de intermediario de la sociedad de la información, 
pone en duda que se le puedan imponer obliga-
ciones de hacer que considera incompatibles con 
la Directiva europea y la jurisprudencia del TJUE. 
En concreto, con la prohibición de imponer una 
obligación de supervisión y control ex ante de los 
contenidos subidos por los usuarios de un servi-
cio.  Sostiene que, al tratarse de un intermediario 
de la sociedad de la información en su modalidad 
de alojador de datos, no se le puede exigir una 
obligación no contemplada en la Ley, ni tampoco 
el establecimiento de medidas ex ante de control 
de contenidos que serían contrarias a las disposi-
ciones de la Directiva de comercio electrónico. Por 
ello, solicita que, en caso de que se dude sobre la 
posibilidad de aplicar un concepto restringido de 
prestador de servicios de la sociedad de la infor-
mación en su modalidad de alojamiento de datos, 
se plantee una cuestión prejudicial ante el Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea.

La Asociación de Gestión de Derechos Intelec-
tuales, por su parte, se opone al recurso de ca-
sación. Considera que la recurrente confunde de 
forma continuada e intencionada la condición de 
prestador de servicios de la sociedad de la infor-
mación, en general, con la de prestador de servi-
cios de intermediación en particular. Sólo a estos 
últimos les resulta aplicable el régimen de exclu-
sión de responsabilidad recogido en los arts. 14 
y siguientes de la LSSI. Considera que el servicio 
que presta la recurrente va más allá de la mera in-
termediación, constituyendo un auténtico servicio 
propio por lo que su actividad está sujeta al régi-
men general de responsabilidad y no al específico 

previsto en la Ley para los prestadores de los ser-
vicios de intermediación. La recurrente defiende, 
por el contrario, que ese plus que añade a la labor 
de intermediación jugando un papel activo y deci-
sivo en lo que a la determinación y tipo de conte-
nidos y a la mejora y presentación de los mismos 
se refiere, no es razón suficiente para excluir la 
aplicación del régimen de exoneración de respon-
sabilidad propio de los meros intermediarios. En-
tiende que en ningún precepto legal se impide al 
alojador de datos realizar esa función, al tratarse 
de funciones propias de la tecnología sin necesi-
dad de intervención de persona alguna. De hecho, 
añade, la función del alojador de datos es poner 
a disposición del usuario los datos de manera es-
tructurada utilizando una plantilla y estableciendo 
sistemas de búsqueda. 

Vistas las posturas opuestas mantenidas por 
las partes, no cabe duda de que la principal cues-
tión a dilucidar es la relativa a la naturaleza del ser-
vicio prestado.

I.I Sobre la naturaleza del servicio 
prestado. El papel del prestador de 
servicios. 

Sobre el papel del prestador de servicios de 
intermediación se ha pronunciado en diversas 
ocasiones el tribunal de Justicia de la Unión Eu-
ropea estableciendo algunas pautas en relación 
a cuándo es posible considerar un servicio como 
de mera intermediación. Pautas sobre las que 
se fundamenta la decisión del Tribunal Supremo. 
Son destacables, en este sentido las siguientes 
sentencias:

La sentencia del TJUE de 23 de marzo de 2010 
(asuntos acumulados C-236/08 a C-238/0, Google 
France y Google). En dicha sentencia se afirma 
que las exenciones de responsabilidad estable-
cidas en la Directiva 2000/31 “sólo se aplican a 
aquellos casos en que la actividad del prestador 
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de servicios de la sociedad de la información tie-
ne naturaleza «meramente técnica, automática y 
pasiva», lo que implica que el prestador «no tiene 
conocimiento ni control de la información transmi-
tida o almacenada»”. Por tanto “para comprobar 
si la responsabilidad del prestador del servicio de 
referenciación podría verse limitada con arreglo al 
artículo 14 de la Directiva 2000/31, es necesario 
examinar si el papel desempeñado por el presta-
dor es neutro, es decir, si su comportamiento es 
meramente técnico, automático y pasivo, lo que 
implica que no tiene conocimiento ni control de 
la información que almacena [...]”. Además, añade 
que el órgano jurisdiccional nacional, considerado 
como el mejor situado para determinar el modo 
concreto en que se presta el servicio controverti-
do en los asuntos principales, debe partir de las 
anteriores consideraciones al apreciar si el papel 
desempeñado se corresponde con el descrito an-
teriormente.

Esta idea se repite en la sentencia del TJUE 
de 12 de julio de 2011 (asunto C-324/09, L´O-
real) la cual añade, además, que “la circunstan-
cia de que el servicio prestado por el operador 
de un mercado electrónico comprenda el alma-
cenamiento de información que le facilitan sus 
clientes vendedores no basta por sí misma para 
concluir que, en cualquier caso, a tal servicio le 
es aplicable lo dispuesto en el artículo 14, apar-
tado 1, de la Directiva 2000/31. En efecto, esta 
disposición debe interpretarse no sólo teniendo 
en cuenta su tenor sino también su contexto y 
los objetivos perseguidos por la normativa de la 
que forme parte (véase, por analogía, la sentencia 
de 16 de octubre de 2008, Bundesverband der 
Verbraucherzentralen und Verbraucherverbände, 
C-298/07, Rec. p. I-7841, apartado 15 y jurispru-
dencia citada)”. Por tanto,  “(...) el mero hecho de 
que el operador de un mercado electrónico alma-
cene en su servidor ofertas de venta, determine 
las condiciones de su servicio, sea remunerado 

por el mismo y dé información general a sus clien-
tes no puede implicar que se le excluya de las 
exenciones de responsabilidad previstas por la 
Directiva 2000/31; (...) Cuando, por el contrario, 
este operador presta una asistencia consistente, 
entre otras cosas, en optimizar la presentación de 
las ofertas de venta en cuestión o en promover 
tales ofertas, cabe considerar que no ha ocupa-
do una posición neutra entre el cliente vendedor 
correspondiente y los potenciales compradores, 
sino que ha desempeñado un papel activo que 
le permite adquirir conocimiento o control de los 
datos relativos a esas ofertas. De este modo y 
por lo que se refiere a esos datos, tal operador 
no puede acogerse a la excepción en materia de 
responsabilidad prevista por el artículo 14 de la 
Directiva 2000/31”. 

También en la  sentencia del TJUE de 13 
de febrero de 2014 (asunto C-466/12  (TJCE 
2014, 52)  se otorga una especial relevancia al 
hecho de que un proveedor de contenidos juegue 
un papel decisivo respecto de la puesta a dispo-
sición de los mismos para considerarlo como un 
servicio propio.

La sentencia del TJUE de 26 de abril de 
2017 (asunto C-527/15  (TJCE 2017, 115) , por 
su parte, destaca como elemento determinante 
de la responsabilidad de un prestador de servi-
cios de la sociedad de la información el hecho de 
apreciar que su intervención resulta indispensa-
ble para que se materialice la infracción, sin la 
cual no sería posible el acceso al contenido por 
parte del usuario.

Especialmente relevante a estos efectos es la 
sentencia TJUE de 14 de junio de 2017 (asunto 
C-610/15) referida a un proveedor de acceso a 
Internet que funcionaba como una plataforma de 
intercambio en línea que utilizaba un protocolo en 
virtud del cual los usuarios (llamados “pares” o 
“peers”) podían intercambiar ficheros, y en la que 
los usuarios subían esos ficheros a una platafor-
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ma de intercambio en línea que, a continuación, 
los indexaba para que los usuarios de la platafor-
ma de intercambio en línea puedan encontrarlos 
y para que las obras a las que reenviaban esos 
ficheros pudieran descargarse en los ordenadores 
de los usuarios en varios fragmentos. En dicha 
plataforma se ponían a disposición del público 
obras protegidas sin autorización de los titulares 
de derechos y los abonados, haciendo accesibles 
obras protegidas sin autorización de los titulares 
de derechos, e infringiendo así los derechos de 
autor y los derechos afines de esos titulares. En 
este caso también la intervención de la empresa 
para la difusión de las obras protegidas resulta 
esencial resultando incuestionable que la puesta 
a disposición y la gestión de una plataforma de 
estas características se realiza con el fin de obte-
ner un beneficio, toda vez que la misma genera 
ingresos publicitarios considerables. 

En definitiva, a tenor de dicha jurisprudencia, 
la determinación de si el servicio prestado puede 
o no ser considerado como mera actividad de “in-
termediación” y, por lo tanto, sujeta a un régimen 
especial de responsabilidad, corresponde al órga-
no judicial nacional, atendiendo a si la actividad 
del prestador de servicios de la sociedad de la in-
formación tiene naturaleza “meramente técnica, 
automática y pasiva”, lo que implica que “no tiene 
conocimiento ni control de la información trans-
mitida o almacenada”. Veamos lo que ocurre en el 
caso concreto que nos ocupa.

Sostiene el Tribunal Supremo que las consi-
deraciones anteriores permiten abordar lo que 
ambas partes consideran núcleo esencial de la 
controversia: la naturaleza jurídica del servicio 
prestado por la entidad recurrente a través de una 
página web. 

“El servicio consiste en la publicación gratuita 
de contenidos de audio en internet que incluye 
más de 6800 archivos musicales, muchos de ellos 
pertenecen a compañías discográficas asociadas 

a Asociación de Gestión de Derechos Intelectua-
les (en adelante AGEDI), sin que dichas compa-
ñías hayan concedido autorización para la difusión 
de la obra en esta página web.

Esta página se define a sí misma como una 
web de música («la primera red social musical en 
internet» donde «podrás escuchar música gratis 
en internet, subir tus canciones Mp3, crear listas 
de reproducción y radio on line, letras de cancio-
nes, lyrics y partituras»). Y a tenor de la prueba pe-
ricial practicada se acredita que de la lista del top 
100 de las canciones más escuchadas en la fecha 
en que se practicó la pericia, el 100% de las can-
ciones originales de la lista están contenidas en la 
plataforma (…), y se corresponden con las cancio-
nes producidas por las compañías discográficas 
asociadas a la Asociación de Gestión de derechos 
intelectuales (AGEDI). Para determinar si la acti-
vidad del prestador de servicios de la sociedad 
de la información tiene naturaleza «meramente 
técnica, automática y pasiva», es necesario esta-
blecer que la empresa que explota este dominio 
ni tiene conocimiento ni control de la información 
transmitida o almacenada. El gestor de una pági-
na web musical como la descrita es consciente, o 
ha de serlo por ser un hecho notorio, que los éxi-
tos musicales de actualidad están sujetos al pago 
de los cánones por los derechos de autor o deben 
contar con la autorización de sus titulares, sin em-
bargo, la página ofrece los éxitos musicales de 
forma gratuita. Y la puesta a disposición de tales 
archivos musicales le reporta ingresos por la pu-
blicidad asociada y contratada por la empresa que 
gestiona dicha página. Es cierto que tales archivos 
musicales son incorporados por terceros, usua-
rios del servicio, pero ello no basta por sí misma 
para concluir que, en cualquier caso, a tal servicio 
le es aplicable la exención de responsabilidad en 
el artículo 14, apartado 1, de la Directiva 2000/31, 
(…) aplicable a los intermediarios”. 

En el caso que nos ocupa, “la sentencia de ins-
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tancia considera acreditado, (…), que la empresa 
filtra que tan solo se puedan subir archivos mu-
sicales. El usuario que sube un fichero rellena un 
formulario (que contiene el título de la canción, 
el artista, el álbum, el género y la descripción), 
la página trata esta información y genera etique-
tas para poder relacionar unos artistas con otros, 
ofreciendo un resultado con conexiones con otros 
artistas o con otras obras musicales del mismo 
artista, e incorpora valores añadidos (fotografías 
del artista o del álbum, letras de canciones etc...). 
La página sugiere resultados y realiza autoco-
rrecciones para encontrar el nombre del artista, 
proporciona los resultados de artistas relaciona-
dos con alguna búsqueda realizada en el pasado, 
incorporando datos de una base propia, ajena a 
los datos subidos por el usuario. La página facilita 
la difusión de los contenidos, poniendo a dispo-
sición de sus usuarios una serie de aplicaciones 
para conectarse en Facebook y dispositivos móvi-
les (Android, IPhone, IPad)”.

Por ello, concluye el TS (tal y como sostiene la 
sentencia de instancia) que “la entidad recurrente 
no se limita a desarrollar una labor meramente 
técnica, pasiva y automática de almacenamiento 
de los contenidos que terceros suben a la página 
web, sino que desempeña un papel activo en la 
determinación, presentación y mejora de los con-
tenidos de fonogramas de canciones que ofrece, 
obteniendo un beneficio económico por la explo-
tación comercial de una página web que ofrece 
un amplísimo catálogo de archivos musicales sin 
contar con autorización ni respetar los derechos 
de propiedad intelectual. Su actividad no se pue-
de subsumirse bajo el concepto de intermediario, 
en su modalidad de alojamiento de contenidos de 
terceros, que le exima de la responsabilidad por la 
ilicitud de tales contenidos”.

En todo caso, añade, “la empresa recurrente 
no era ajena en el momento de dictarse la reso-
lución impugnada que estaba poniendo a disposi-

ción del público y gestionando el acceso a obras 
publicadas sin autorización de los titulares de 
derechos, pues en una resolución administrativa 
anterior ya se la había considerado responsable 
de una infracción de los derechos de propiedad 
intelectual por realizar la misma actividad que 
continuó ejerciendo y ahora se le reprocha. En 
aquella resolución ya se puso de manifiesto que 
el servicio que prestaba no podía ser considera-
do como de mero almacenamiento de contenidos 
y que su actividad no podía conceptuarse como 
mero prestador intermediario. Aquella resolución 
administrativa fue confirmada por sentencia de la 
Audiencia Nacional de 17 de noviembre de 2014 
(rec. 54/2013) en la que se consideró, con abun-
dante cita de la jurisprudencia del TJUE, que las 
actividad implicaba un papel activo y decisivo que 
excedía de la labor meramente pasiva y automáti-
ca de almacenamiento de contenidos, por lo que 
no solo estaba obligada a retirar aquellos fonogra-
mas que figuraban en su página web sin contar 
con la autorización del titular de los derechos de 
propiedad intelectual, sino también la de abste-
nerse de volver a ofrecer tales obras, realizando 
una actividad de control”. En definitiva, la empresa 
era conocedora de la ilicitud de la actividad que 
desarrollaba pese a lo cual siguió desarrollándola.

I.II Sobre la obligación de abstenerse 
de ofrecer los contenidos ilegales en 
el futuro.

La segunda de las cuestiones planteadas está 
destinada a determinar si es posible exigir al ope-
rador que adopte medidas que tengan por finali-
dad evitar que se produzcan nuevas lesiones de 
los derechos de la propiedad intelectual, que, en 
este caso, se concretaban en el “deber de abs-
tenerse de volver a ofrecer sin autorización las 
obras en el futuro”.

El recurrente sostiene que una orden de este 
tipo le impone una obligación de supervisión y 
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control ex ante de los contenidos subidos por los 
usuarios del servicio, que resulta contrario a las 
previsiones del artículo 15 de la Directiva 2000/31/
CE de 8 de junio sobre comercio electrónico y del 
artículo 16 de la LSII, así como de la jurispruden-
cia del TJUE sobre esta materia. 

Para el TS esta alegación ha de ser desesti-
mada por varios motivos. En primer lugar, porque 
si bien es cierto que el artículo 15 de la Directiva 
2000/31/CE, establece para determinadas activi-
dades la inexistencia de una obligación general de 
supervisión previa de los contenidos ilícitos4, esta 
previsión tan solo resulta aplicable a los servicios 
que pueden ser considerados como “intermedia-
ción” (de mera transmisión de datos, el almace-
namiento automático, provisional y temporal de 
información con la única finalidad de la transmi-
sión ulterior a otros destinatarios del servicio 
(memoria tampón o chaching) y a los servicios 
de mero alojamientos de datos y, tal y como ha 
quedado claro, el servicio prestado por la empre-
sa recurrente en esta página web no puede ser 
considerado como tal. Y lo mismo ocurre con la 
jurisprudencia del TJUE, invocada por el recurren-
te, en aplicación del artículo 15, apartado 1, de la 
Directiva 2000/315.

En segundo lugar, porque la medida adoptada 
no reviste los caracteres de una supervisión gene-
ral, sino que se refiere específicamente a deter-
minadas obras que se demostró que se ofrecían 
vulnerando los derechos de propiedad intelectual 

de los autores y productores. Y, tal y como afirma 
la sentencia de instancia, remitiéndose a la an-
teriormente dictada, “este requerimiento se pue-
de cumplir bloqueando el acceso al sistema de 
dichos artistas u obras en cuestión, dado que el 
formulario de acceso y la base de datos permite 
tener constancia de los artistas de cada fichero 
sin necesidad de realizar un rastreo general”.

Por todo lo expuesto, considera el TS que pro-
cede la desestimación del recurso de casación.

II. Reflexión final.

La sentencia del Tribunal Supremo de la que da-
mos cuenta, así como la jurisprudencia del TJUE, 
dejan claro que para determinar la responsabili-
dad aplicable a los prestadores de servicios de la 
información habrá que observar si lo hace desde 
una posición de mera neutralidad; o si, por el con-
trario, adopta un papel activo que determine la 
prestación de un servicio propio que sobrepasa 
la mera intermediación. Desarrollar una conduc-
ta activa que excede de la de mero intermediario 
de la información no permitirá beneficiarse de la 
exención de responsabilidad a ellos aplicable.

4 “Artículo 15. 1. Los Estados miembros no impondrán a los prestadores de servicios una obligación general de supervisar los 

datos que transmitan o almacenen, ni una obligación general de realizar búsquedas activas de hechos o circunstancias que 

indiquen actividades ilícitas, respecto de los servicios contemplados en los artículos 12, 13 y 14”
5 Véanse, en este sentido, la sentencia de 24 de noviembre de 2011 en la que se enjuiciaba la actividad de una Sociedad “Scar-

let” que actuaba como un proveedor de acceso a Internet (en lo sucesivo, “PAI”) que proporciona a sus clientes acceso a Inter-

net; y la sentencia de 16 de febrero de 2012 (asunto C-360/10 , Netlog NV) en la que se analizaba la prestación de un servicio 

de alojamiento de datos por parte de “Netlog”, calificada como servicio de intermediación.
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